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OfiCIAl
DEL ,

MINISTERIO DEL EJrnCrrO ¡

i

PARTE OFICIAL

I\EAJ..ES ORDENES

ASOENSOS

iExcmo. Sr.: Conforme con la pro
PlIeIta que V. E. remiti6 a este Minis
terio coa su ecrito fecha J9 del mes
próximo pasado, e: Rey (q. D. ,..) ha
tenido a bien conceder el empieo de al-

, férez, con la efectividad que a cada uno
le seAala, a lo. _rcentos de ese Cuer
po comprendidos en la siguiente rela
ti6n, que priácipia conD. Bernabé Es
terlich Meseguer y termina COn D. Cle
mente Gómez A1oneo, por reunir las
condiciones que determina el articulo se
iUndo de 1& ley de 12 de marzo de 1909
(C. L DÚm. 60).

De real orden 10 digo a V. E. para.
su conocimiento y demás efectos. Dios
guaroe a V. E. muchos años. Madrid
4 de marzo de 1930.

BUEHGVJtJl

Stftor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos Mi:itares.

Sefior Interventor general' del Ejército.

ULACJOJf QOK u <:ITA

D. Bernabé Esterlich Meseguer,' con
la efectividad de 4 de febrero de 1938.

f
D. Juan Cuftat Blasco, con la de 4 de

ebrero de 1930.
~~D. Lu¡' J~ez ,Fuentea, con 1& de S
'41: febrero de 1930.

Ia
'D. Uzaro Eutrena. FerDáDdez, con
de 5 de febrero de 1930.

1>. Manuel Uuares Muftoz, con la de
S~ febrero de 1930.
~ D. CorneUo NlI90te EXPÓ'KO, con la
\le 5 de febrero de 1930.

f
D. Luia Santoa Gracia, con la de 6 de

ebrero d~ 1930.
D. 'Santlaco Muftoz Moya, con la de

9 de febrero 4e 1P30.

D. Agapito González Martínez, con la
efectividad de 9 de febrero de 1930.

D. José Cañizares Pérez, con la de 9
de febrero de 1930.

D. Angel Hipólito Martín, con la de
9 de febrero de 1930. -

D. A:fonsol Barredo Corchado, con la.
de 9 de febrero de 1930.

D. Clemente Gómez Alonso, con la
de 9 de febrero de 1930.

Madrid 4 de marzo de 1930.-BereJ)o
guer.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr. : Para .cubrlr
una VaK:ante de comandante de Caba
llería, profC6or del gru,po die Equita
ción, que existe en Ja Academia ge
neral MiHtar, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer 5e anuncie el cor1'C6
pondilente concurso.

Las ins.tancias de ios solicitantes se
encontrarán en este Ministerio en un
plazo de 20 días, a contar de la pu];!i
cación de e6ta disposición, -r v~ndrán

acomlpañada6 de copia íntegra de la
hoja de hechos y un certificado en sus
titución de la de servi.cioe, comprensi
vo de 1a primeM, 6egunda, tercera,
cuarta, quiJlita, octava y novena BU,b
divi&ionee comPletas y un resumen su
ciMo de la séptJima.

De ¡eal ordlen 10 d/¡'o a V. E. pa
ra 6U conocimienrto y demái efectos.
Diol! i"UarOe a V. E. muchot dos.
Madrid 4 de marzo de 1930.

BIUNGUD

SeliOl'...

Ci,cular. Excmo. Sr:: Para eubr1r
una vaca'nte de capitán de Caballería,
profesor del i'J'IIIPO de Equitaci6n, que
exi.te en la Academia ~eraJ Mili·
tar, el Rey (q. D. g.) te ha lervido
di&poner le anuncie e1 corre.pondien.
te Cl>DCur.O.

Lae iutallCia. de ,loe solicitan. Be
encontraráG en ,elite Minie_io eD lUl'

¡ • ,-, -~..,. "''1
Plazo de 20 cUas, a. contar de la pobli
caci6n de esta disposición, y vendrán ,
acompañadas de copia íntegra de la
hoja de bemoe y un certificado en na
tituci6n de la de eer:vicios, comprensi
vo de la primera, segunda:, teroera,
cuarta, qUinta, octava y novena sub
divi6ionee c~= y un resumen
sucinto de la . a.

De reaJ orden 10 dii'o a V. E. pa
ra sU conocimiento y demá. efectOl.
Dios guarde a. V. E. mucha. aAos.
Madrid 4 de marzo de .1930.

BEJlEl<'CUEJl

Señor....

Circula,. Excmo. Sr. : Para cubrir
una vacalllte de ~itán de Infamterfa,
profeoor de1 ter,cer grupo, que existe
en la Academia general MiJitar, el
Rey (q. D. g.l 6e ha servido disponer
se anuncie el correspondiente con
curso.

Las in&tancias de los eolicitantes le
encontrarán en este Ministerio en un
plazo diC 20 dfae, a COMar de la pu
blicaci6n de es.ta disposición, y ven
drán acom,pañadaa de copia fntegra
de aa hoja de heclboe y un certificado
en sustitución de la de eervicioe, com
pren6ivo de la ¡primera, ~nda, ter·
oera, cuarta:, quio~a, octava y noVleDa
6ubdivisioDell c~eta. y UD resumen
suciDlto de la s6ptlma.

oDe aeail orden 10 digo a V. E. pa.
ra IU CODocilmienrto y demú efectoe.
Dioe i"Uarde a V. E. muchos atiOll.

,Madrid. 4 de marzo diC 1930.
1

Seilor...

Circula,. ElliCIlDO. Sr. :PU'a e\lbrk
una 'Vacante de tenieD1le de -Caballería,
au~i~iar de profesor del1 cuaJ'ltO i'J'UPO,
que exÍfle en la Academia pneraol
Mi'1itar, el Rey (q. D. i'.) H ha ter
vido di.poMr ee I.nuncle el c:ot'tIeI
pondiente CO~.

Las inetanciaa de 1011 dicitantet ..
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_ CMI'pO al nfvido -.raento. eon
ar~ al trtfc.lo lIi\U'ldo del reria-l
mtI1to aprobado por real decreto lIe J3
de abri: de J927 (D. O. núm. 9J).

De real omen 10 digo a V. E. para
su conocimiento y d~ efectos. Dios
guarde a V~ E. muchos afios. Madrid
4 d. marzo 4. J93O.

DESiTINOS

JillD'ln ir.: 51 :Re)" (c¡. D. C.) .. III
servido disponer que el comandante don
Alvaro Pita. da Veiga Mory;ado, capi
tán D. Pablo González Herrera y Cal
derón y teniente D. Pablo Casado Pu
chol, destinados por real orden circular
de 17 del actual (D. O. nÚln. 39) a la
Academia e~ia: de CabaUería, comi
IJÚen desempcfiando lUi destinos en la
Academia Genera: Militar, hasta la in
corporación 4e los que le nombren para
iustituil'los.

De real orden lo digo a V. E. para
iU conocimiento y demás efectOoS. Dios
¡uarde a. V. E. mucbos afios. Madrid
4 de marzo 4e 1938·

INV.A.LUX>5

Excmo. ~.: En nllla del apedieDte
illltruido en la primera r~6D a inJtaD
cia del IIlzweato d. lniaateria del ,ru
po de Fuerzaa Replar.. Iar1fcenu d.
Melilla DÚm.•, MadIoI Garda Caadri
llero, ea j~i6D de .. derecho a
ill8'reao en e.. Cuerpo, y ba1lúIdoee
comprobado documentalmeGte que por
padecer la amput&ci6D d. la plerDll iz
quierda por el tercio IUlPerio&- del JIlUI
lo, como renltlil de l. heridia que aufri6
el dia 16 de junio d. JSl36 eD el lector
de Alhucemu, en ocalión de hallar"
dunniendo en ~ tieadr. iDCÜ'ridua1 111
di.rártele invcMmtaria~ UD lual1
a un cabo d. tu compUlfa, ha liCIo de
c1arado in<ltil total para el Hmclo... y
que la amputación qt,. padece .e tDCuen
tra incluida en el vipDte cuadro, el Rey
(q. D. l.), de acuerdo coa 10 fDforma
do por el Conaejo 5.-0 del Ej6r
cito y Marina ha tenldo • bieD coacecler
el '¡Qlre19- eD la ..... aeoci4o·de ~-

-
UOENCLAS

Excmo. 5«'.: Accec1ieftlSo • 10
tado por el ¡uardia cwu. con
en :. ComandaDcia de Mutda, ,
P6ra G6mes (prImero), el Rtr
Dios ¡uarde) " ha Wvido
veintiocho dfa. de UceDCJa, por
proPlOl, par. Ni... Cr~'eCl6a
y NovelA1& (AilicaDte~~~ ..... :

j=~~;; ..~. ~ ~~

~.~(i-~~~.'l:n'!;

Seftor Comandante ¡enerat del~
de Inválidol :Militare&. , .

'Se6ores Preaiclente del ConIejo SUJ'!:
mo del Ején:ito 'T Marina,~
ceneral de la primera rci6n e ~,.
~or e-al del Ej6rcito.

·1

Excmo. Sr.: En vista del eJqledi~
te imt:núdo en la primera región a in...
tancia del sarKento del r~to Lan
cero. de la ReíDa, 2.- de CabaUeña,
~fael Casado Mulioz, licenciado por
inútil, ea justi6caIci6D de 111 derecho I
ingreso en ese ÜJelllO, y bal1áDdotI
comproblldo dOClbentaJmente que por
padecer :a amputación de la pierna cIe
recha por el tercio iaferior del muslo, I
coDI«Ueocia del aocideDte que sufri6 ea
acto del ler'Vicio el dia , de mayo d•
loa? al ter pisado por UD cabaUo, ..
licio eleclarado inútil total para el ...
Yicio, y que la amputación que pr-
le eDCUentra compreodida eD el viJtalI'
cuadro, el Rey (q. D. l.), de ac__
coa lo informado por el CoDICjo S~
mo del Ej&eito y YariDa, ha~
bien cODCeckr el ingreso ea la ..
leCCión de dicho Cuef1)O al meacioaI
clo IU~, con arrecio .: articulo_~
¡ando del realamento aprobedo poi' 
decreto de 13 de abril de loa? (Dua»
OFICIAL D6m. 91).
. De real orden lo dico a V. E.~..
IU cooocimieDto y demás efectos.' J>l'dI
parde a V. E. mucbOl aflOll-~
.. •• marzo ele 1930- .l,

BBUHGUEJt

Selíor Comandante general ele! Cuerpo
de IDVálidos Mili1ares.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, CapitáD
general de la primera región e ID
torveDtor general del li:jército.

-

Sel\or Clpi~D pnerü ele la quinta re
ei6n.

Sei\ore. Capitán general .de la primera
regi6n y General Director • la Aca
lll«Dia Geo_'- Militar.

•

,Excmo. Sr.: FJ~ (q. D. g.) te ha
servido disponer que el capitán D. Ra
m6n Gotarrec1ona Prau y teniente don
Antonio Gil del Pa:a<:io Yellid, delti
Dados por real orden ciraalar de 20 del
me. próximo puado (D. O. DÚl. .p)
a la Ai:ademia elPetw d. Iufanterfa,
continúen desempellazdo I\U deltinOl en
la Aademia General Militar huta la
incorporación d. loe 1lU .. IIOIIlbrea
para austituirlos.

.De real ordeo. lo 40 a V. E. para
su conocimiento y demú efectot. Dios
guarde a V. E. mucboe aloe. Kadrid
4 de ..rN Ú ¡pa8.

B....,ua

BUPGUU

Selior Capitán Cenenl de la fllIÍI* re
gión.

SefiOl'eS Capitán cenera! d. la léptima
región y General Director d.e la Ma
4emia Geoocal Militar.

JI- .... _~.- .....
~or ...

Circula,. Excmo. Sr. : Para cubrir
una vacante de teniente dle Infantería,
a:uxiliar de profesor del grupo de
Eduaci6n Física, que existe en la
Academia geneta1 MiJitar, fJl Rey
(q. D. g.) se ha servido ~ner se
QJlun.cie el COJTespondieDJbe ooncurso.

Las instancias de 106 solicitantes le
encontta:rán en este Ministerio en un
,plazo de 20 días. a contar die la publi
éaci6n de IelSta disposici6n, y vendrán
~ompañadas de copia íJ1ltegra de fa
hója de hechos. y un certificado en
.ustiltuci6n de la de eervicioe, com
preneivo de la primera, se¡ounda, ter
.cera, cuarta, quiJDta, octava y JlOVena
w-bdiviaionee completas y un resumen
wcinto de qa .6,ptima.
. De na! orden lo dii'o a V. E. pa
ra IU conocimiento y dem4. efeetoe.
Dios guarde a V. E. mucho. a60..
lMadrid 4 a. mano de 1930.

BUDGlJD

--
Seilor•••

DEMANDA.S CONlfENCIOSAS
o·, ., •••

CircJor. iExcma. Sr.:' Promovido
pleito por el comandante del Cuerpo de
Inválidos Militare, D. Rafael Huido
'tiro Po1anco, contra real! orden de este
Ministerio de 3 de mayo de I~, ,tea
ellltimAndole el abono de diferencial de
$UCldo del empleo de cl¡)itán al que hoy
disfruta, 1& ..la de lo Conteneioso-Ad
~nistrativo de: Tribunal Supremo, de
Justicia, en 21 de enero último, ha dic
tado sentencia en el citado pleito, cuya
Parte dÍ4l\POlritiva eS como sigue: .. Falla
mos que debemos absolver y absolve
CDOS a la Administración ~neral del E..
lado, de la demanda inteJ'lPUelta por el
Comandante del Cuerpo de Inválidol Mi
litare. D. Ra.fael Huidobro Polaneo,
conm la real orden del Ministerio de
la Guerra, hOy; de: Ej~rcito, de 3 de
mayo de 1928, que decl&ramoa firme y
.ubtltltente"•

y habiendo dispuso el Rey (que
DiOl i'U8rde) el cumplimiento de la cl.
tada .entlencia, de real orden, lo di,o a
V. E. para IU conocimiento y demu
efectos. Dios ,uarde a V. E. muchOl
alio•. Madrlcl 4 de marzo de 1930.

BIUXGt1D

Sefior.••

~ntrar'n en ._ Miniaterio _n ..u
plazo d. 20 4íu, • contar 4. 1& P"·
blicaoi6n d. lita diaposici6n, y 'N/l
drán acom,pañadas de copia íntegra
de la he>ja de hechos y un certificado
en sUStituci6n de 11. die servicios com
pren&ivo de la primera, segunda, ter
cera, cuarta, quinta. octava y novena
subdivisiones completas y un resumen
sucinto de da s~ima.

De real orden 10 diJgo a V. E. pa
Ira liU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de marzo de J930.

BDDGllD
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WlSPONIBLl\S

.•. -Señor...

..............
BAJAS

Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el urgento
de l batallón de Montaña Lanzarote,
9, Andrés Padrosa Sala, cause baja
-en e'l Ejército por fin del mes de di
ciembre último y pase a la situac;6n
que por ~u'S añ06 d~ servicio le corre,
;pon'!l·a, con aT'fleg'lo al1 arto 73 del Re
glamento de Dt'sti'nlO6 público·s, apro
bado por reai decneto de 6 de f{'brero
de 1928 (D. O. ntim. 36) para la
aplicación del re;¡¡l decreto ley de 6 de
septiembre d·e 1925, por babel' tomado
pC>St'Si6n del destino die guardia urba
no del Ayuntamiento de Barcelona,
con fecha 20 del! citado mes.

De rea.l orden lo digo a V. E. pa
ra .su conocimiento y dlemú efectos.
Díos guarde a V. E. mubos años.
Madrid .. de anarzo de ]930.

BUBNGVD

Sefi.r Ca.pitán ¡reneral de 10a primera
regi6n.

Señor Interventor general del Ejér.
c·ito, .

.
E:lCCll10, Sr.: Confornte COI~ lo ~Il]j.

citado por el l:O\l1a1Hlante 'rle ·Tnrillllc·
ría. n. Vicfnte 1>'1'Z 1"a1lr;"'II. d:.;pll
nible vo!un·tario 'cn esa re¡¡:·Jn. el

"11 \'ista ,1,· estas relaciones, congigna
rá ~1l importl' líquido con arregl.o a
los ettRdn~-precios medios. .

Tercero. Paora conlseguir ulIa' cOlil
pleta igualdad en el ajuste de cuentas
de cada ejercicio económico, en previ
sión de q'11e, ni aun 1Iegando hastá las
milé,ima,;, resultasen; absolutamente
exactos los precios .medios, la Tunta
central comunicará a las regioilales,
para ca,da compra, el va'lor total <le
las prendas de cada clase que han de
recibir, y, aquéllas, al formular las re.
laciones valorada~. cuidarán de ::om
pensar las diferencia:; de céntimos que
en total pudieran re9Ultar, aumentando.
en algunas de ellas, los que sean nece
sarios. para que la suma de todas las
,relaciones sea igual al valor total
comunkado por la Junta central.

Cuarto. Como la implantación de
este sistema de valoración lle\"a con
sigo la necesidad -de q.ue, para. cada
compra, una misma prClllda ~elldrá

precios distintos que los fijados en
otras anteriores o posteriores, las J un
tas regionales tendrán sumo cu:.lad,)
en almacenar, por separado,_ las. pren
das procedentes de unas '" otras v
anotar, al hacer las reme'sas a lo's
Cuerpos. a qué compra corresponden,
para su corrt'spondiente valoración.

Dl' real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DJo~ .guarde a V. E. muchos añrs.
Macrd 5 de marlO de 1930.

I

pri
1n-

VEST1..'ARI'Ü y EQl'IPO

Señor \'icadll general castrense.

Señores Capitanes gent'rales de la
Illera región, y de Canarias e
ter\"\:ntl'r >:,elltral del Ejército.

nido a bicn concederle el pase a la si·
tuación dt' supernumerario sin sueldo,
Clll\ rc,idcncia en la primera región,
cOIl arrq~:I(l a 10 prevenido Cll el real
decreto de 24 de] me,; próximo pasa
do \ D. Ü. núm. 45).

De real orden lo ,Ligo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio> guarde aY. E. muchos años.
Ma-drid 4 de marzo de ]930.

BERENGUEll

MATRo.IONIOS

SUPERNUMERARIOS

O~DEf DE SAN HERMENE·
. GILDO

,De real orden 10 digo a V. E. para
l conocimiento y demás efectos. Dios
uarde a V. E. muchos años. Madrid
de marzo de 1930.

BE1\ENGUEll

;efior Director ceneral de la Guardia
Civil.

Señores Ca.pitán general de al ter~~ra
re¡ión e Interventor ¡,{eneral del EJer-
ci1o.

Señur Director
Civil.

Señor Capitá-n
rlli6••

Señor Presidente del Consejo Supre·
mo del Ejército y Marina.

Seftores Comandante ¡meral del Cuero
po de Inválidos militares e Inter
ve,ntor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rty (q, D. g.). d,
conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar. Orde'
de San HermencgHdo, .en 20 :Jc\ m\'
próximo pasa.do, ha ten~do a bIen con·
ceder al teniente coronel del Cuerpo de
1nválidos Militares, D. Eduardo L~
sada Ortega, pensión de ~r~z de la
referida Orden con la ant¡guedad de
31 de diciembr~ últim<;J' debionco per
cibirla a partir d.e prlm~o de enero
siguiente.

De real or-den'lo digo a. V. E, pa
ra su conocimiento. Y demás efec!os.
Dios ¡uarde a V. E. muchos anos.
Madrid <4 de marzo de. 1930. I

Eldc·mo. Sr.: Accediendo a lo ••11·
citado por tI capellán primero de.!
Cuerpo Eclesíá¡;tico ,d,el Ejército, don
Pablo Rodrlwu~z Te;ada. con destino
en el HO''Pital militar de San~ 0'_
do T~ntrlfe, el 'R.rlY (q,. D. r.) lt_ te-

Excmo. Sr.: Accediendo a lo sol.i
citado por el capitán -de la GuardIa
Civil. con destino en la Plana may~r

tIel 24." Tercio. D.."-velino Ares ~I-
COY. el Re¡y (q. D. g.) se ha servIdo
eoncedeq-le licencia para, contraer n~a

lrimonio con ¿ofia Mana del Carmen
Fonseca Quintairos, con arreglo al

, real decreto .de 26 de abril de 1924
(D. O. núm. 97). . . . .-

Oc real orden 10 digo a V. E. pa- Circular. Excmo. Sr.: La r:';¡' ,':' C¡;

rOl ,u conocimi,ento y demás efectos. 1 ~'ircu¡ar ~e IR de .ago~to de 19·:~
Dios guarde a V. E. muchos afios·l (D. O. numo lRo) dIspone, en ,'1 re·
~adrid 4 de lIIarzo de [930. "la tercera, 9-ue 109. carg?~ <¡lIc' l.a .1 n';;:!

'entral ele \e~tuano y Eq11lpo lOrnlll.e
. BERENGUER ¡irectamente contra 1..)5 Cunpo> p"'r

:as prendas que les haya ,allllinistrau,).
¡eneral de la 'Guardia :M valores con arre~lo a los preci .,; :í

:nit(',•. a flll dc evitar la~ difert'::>cias
l'lle forzosamente existiríaJll entre UllOS

¡elle raí de lil. octav: -':uerpo~ y utrus por pron'der las prell-
las de compras distintas y precios de
udicación diferentes. pero 131 práctica
la demostrllJjo que por adquirir la
¡unta la mayorla ·de las prenodas a pre
:ios bastante más bajos que los fijado.
:omo lúnites, se recars-a innece~a,.ia
nente a los Cuerpos con Ullas (liferen
:ias que no tiene utilidad real. puesto
¡ue sólo se reflejañ en la contab:iidad
le la J ullta de los Cuerpos, y {JU·. ade
nás, impiden que éstos perciba.ll lt.", in
ludables bendidos que se obtiencn con
a adquisición, e11 masa del vestuario
. equipo que necesita el Ejército por lo
¡Ue el Rey (q. D. g.) se ha servido
Ii~potf"er lo siguiente:

Primero. En todas las compras qUe
n 10 sucesivo. efectúe la Junta cen
ral de Vestuario y Equipo se pu
.licarán en la misma real orden de ad
udicacióll de6nitiva y por separado de
a relaciúll' de los adjudicatarios y de
;as prendas y efectos que les corres
)ónde entregar los precios me,dios a
¡ue resulten para aquella compra, cada
lna de (as 'Prendas y efeétos objeto
ie la misma, siguiendo, para obtener
'os, el procedimiento .&e. sumar todas
'as adjudicacionfS de cada prenda y
lividir el importe que resulte por el
¡úmero total de ellas, pudiéndose lIe
{ar hasta determinar las mílésima.s 5¡
·10 resultase exacto el oocienteen los
~éntimOs.

Sl'gudo, Las Juntas regiOllla!cs se
;¡;u~tarán a estos precíos al formular
las relaciones valoradas que previl!nen
los tndsos h) y e) de la regla segunda
de la real orden drcular de 2:l ,je o:\í
ciembre <le lQ:l8 (D. O. numo 2K.1) , y
por ~u parte. la JURta centr.l, al for
mular 10"&. c&f'l'l)i cblltra los Cuerpos



S,s'o ,..•.

Oapi.tán, D. Antonio 151........
del re¡imiento mixto de TencriJo,

Madrid S de marzo de 1_.-...·
pes.

(Frf*"),

Capitán, D. Miguel FernúMI.. lie 11
Puente, del r~imiento ce»ta, l.

0"''''0 Y s,s'o fI"'¡'.

Teniente, D. Cami~ VúquM GIWa
ráz, de dilPOnib~ forlolO _ ..~
rea-i6n.

••• s

Ttrrer gru~o.

Capitán, D. Jo~é Larios Ocboa dd
Colegio de 'Santa Bárbara y San'Fer
nando, en plaza de c¡:¡mandantc.

Capitán, D. Gregorio Olea Cor., del
rqimiento mixto de MenorcQ.

CatPiián, D. Bruno Fraile BaJbutna,
del regimiento a pie, 7.

Teniente, D. Leopoldo Moreno Herre.
ro, de la Academia de Artillerta.

"CCI'••• ltell1l.lI1t1 I 1......_

LIaNClM4lENTO
/

Ci,eNla,: Excmo..Sr;: El ...
(q. D. ,.) te ha eerviGo ditpOUt ,"
a partil' del día 1S de mano actual. "
conceda licen.cia ilimitada • tod...
dlasell de tropa de loe Cuerpee. __
dads y dtiipendendae del Ej6rdllt •
Marruecoe y d.acamen·to. MI'Jeber
ra, que no ..ilendo V01UDJtar~'ot,...•
ohadoe ni reeI1i'anchadocs .
a!l 'Primer Uamamietllto de " " .
de 1928 y. ae'fegadoe al m_o. .'

-Al .efeOto se observarán 1.. t.1!
• ipienta : .

Primera. Loe oompnendido. eA ..
,te 1icenciamiento ea1baZ'Car'" en l"
fecbas que le indican en .1, cu....
qUe figura a continu.ci6n d cir-
0II1u, ef~'ndoe.e ilOI t~lIIF0rtM
marítim~ en ~o. v8/POnel que .. •
mismo le mencionaD.'

Segu'nda. Loe Capitanee ....rri....
de lal rerlonel. BaJeaNI 1 Cana 1
OIl'ganifaTánel trraD~OÁt dllC!'
pueJ'lto die lle<ll'ada a las pob1adOll.. ~.'
que 1~ tlicenciados vayan .. ;fIJI;
ntidencla, debiendo para .no .Pl••...
101 va~e. correos y tftD".lZliU~ .
y ordinarioe qu...an prlCit~c .
facilitar t. CIOIl,fooeidá .......
'- " . . ~

Comandante, D. Manuel Zabalett 6al·
bán, de la Academia de Artillería.

Capitán, D. Juan Martínu Ortiz, 4et
regimiento ligero, l.

Capitán, Antonio HidaJeo DU, clt
la Academia de Artillería.

Teniente, D. Juan Conde ll."'tt,
de la Academia de ArtiUerla.

0--0 grtllO (IfI{/Us).

Capitán, D. Ramón CanDOla P••
de Vera, del regimiento licero, 3 (pa·
terna).

Se¡unda alfUpaci6D.

Pr-ifn.n grwJlo.

. Comandante, D. Enrique Vera Sancha,
de la Academia de Artillería.

Ca.pitán, D. Arturo Mu,.oz de Luna,
del regimiento a pie, l.

C3lPitán, D. José Riera AiR, del re-
gimiento ligero, S, '

Teniente. D. Ricardo Arriero .Cardiel.
de diJ)lOnible forzolO en :a prim~ re•
¡ión.

Seg..ttdo g,.tl/Jo.

Ca.pitán, D. Emilio HernAndec Blanco.
del regimiento a pie, S.

Teniente, D. Domingo. López Varela,
de disponible forzOBO en la séptima re
¡i6n.

~...

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tado del OOIlCurso alxmciado por real
orden circular de 2 de enero último
(D. O. núm. 2) para cubrir seis p'azas
de comandantes primeros profesores,
catorce de capitanes profesores y siete
de tenientes auxiliares de profesor en la
Academia e9PtCial de ArtiUeria, el Rey
(que Dio!! guarde) se ha. servido designar
para ocupa~las a los jefes y oficiales
que figuran en la siguienté relad6n, que
principia con el comandante D. Luis
Serra Barinaga y termina con el capitán
D. Antonio Blanco Garcla.

De rea·l orden. lo digo a V. E. pa
ra 9U conocimiento y demás efectos.
DiM guarde a V. E. muchos años.
MadriAI S de marzp de 1930.

BDDCllD

'ICCIO '1 artllll"'l

DESTINOS

• de mlrao de 193D

PLACION Qm 9 CITA

Primera agrupación.

Prtmtr g,.po.

Comandante, D: Luis Serra Barinaga.
del regimiento de costa, 1 ( para el pri·
mero y segundo).

Capitán, D. Juan Gallardo Galte¡os,
del regimlenb:> ligero, 7.

Cat>atán, D. Manuel Alvérez Campana,
del regimiento a· pie, 7.

Teniente, D. Gregorio VUquez Gol
daras, disponib:~ fonlbso en la .~tima
rea-i6n.

\ .
S*~"..;•.

Comandante, D. Lui. Mateo !iernÚl
del, .de la Academia de Artl1lerfa.

Ca9ltin, D. Jo'" Q)lintana Morque.
eh~ e~ente en la .6Ptima rea-i6n.

UlIPItin, D. Juan Quirant Arrlcta,
de la primear Secci6n de 1& Eacucla
de Tiro. . .

Capltin JMdko, D. Ricardo 4el Val
Alon.o, (Fltioloaia. Hielene '1 BIo)ocla).

Teniente, D. Fraacisco R&rf¡uez
Guerrer~. del r.teMo • coMa,' l.

BJ:UNGuta

S_Ol Presideate del Coaeejo Supre
.. M1 &jlrche y Marina.

S.-w "itt.a ....1 • C.urjas.

SoIíor C.it4MI ,en.al 4e la quinta
....n.

SvAa InMnlllter '10«"1 jel EJér-
~.

1'M'M.MI&NT06

.y (c¡. D. ,.) se n.a servi{lo con
ce.erJe el 'Pas~ a la situaci6n de dis
~n';b1e forzoso en la misma región.
Í1~et.. que le corresponda ser colocado.
C~1\ aT1'~\o a lo dis.puesto en el artku
;" 13 del rul decreto ele 34 elel mes
{lrllximo puado (D. O. núm. 45).

De rRI ordeD lo '~o & V. E. pa-.
ra. s. conocimiellto y -demás efectos.
-w 811U.a.r a Y. E. much06 añC'~.
Wa4rM 5 4. JIlatH lit I9¡o.

s.::..:~""""'"• .. C1Ial'ta

/"""' ..

-"0.... : V~lta 1& in.tancia eur.
8* JOr V. E. a .te Ministerio, con
..riD cM JS ~ me. pr6ximo pasado.
","oTida por el eoldado del re~.'._to d. Infantería San QwllJtín, 47,
.J" AaWo Campiu, In .óplica
.. ,.. " l. conceda el dictado de
lIDClI»' por han...... 1m poseei6n del
ÚtDlode Ua.tro Naclona4, yacndi1'" dOC'QDllntalmínte dicho extremo.
el R., (q. D. 1'.) h. tenido • biG
,a~ a le petición d~ recurrente
c•••"0 a 10 dilpUNto en la real
•~ ciR:tt1a.r de as de abrU de 1884
~. L••'I1m. IU), ., di.poD~"note
... 4lotlldo .n .. 4ocumetG8 18_al. miUtar•.

o. ,..a ud_ lo dilO a V. E. pa.
!".tt. .. ,,,ocfllllJ«lto y dem4e efecto••
~_ V. ~. mudiOlt aloe.
,~. 4 10"'.

,,-]tN _ SAN IIERMENE·
GILDO

EXlC1IIo. Sr~ : El'Rey (q. D. g.l, de
cu 10 prClf(lQNto por la Asamblea de
·la Jl~ ., waaitar Orden de San Her
-.D4I1'Üdo, .. ha .ervido conceder a'l
capiotlrA d. Infantería (R. T. C.l don
A1vaTO AIY.aru Sevillano, en aituaci6n
'''c .u.ponibl. en MU holas, la cruz dc
la ci~&da Ordln con anti¡iildad de 21
tie 4iciembr. d. 1927.

n. reaJ orden todtco a V. ·E. pa·
Ila 10 ClO.~i.MO "1 demú efectocs.i.. 1IIa.q • V. E. muchoe atlos.
'M_U 4 • aan. 411. '1930.
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Precio: 10 cénUmos.

A,...,.e-.imto l, Matlritl.

Ministerio de lDatrUceión pública y
BeBas ArteII.-Direccióp general de
EDae6aDaa Superior y secundaria.

Guarda de :noche del Ministerio
de Instrución pública, sargento para.
la reserva Luis GaTcía Larea, con
4-0-0 de servicio.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE BNERO DE 1930

Relación nominal de las clases de segunda y primera categoría del Ejército y de la Armada, que han sido
significados para los destinos que se expresan, por haber resultado con mayores méritos entre los con
cursantes, con arreglo al real decreto de 6 de septiembre de 1925 y reglamento para su aplicación de 6 de

febrero de 1928 (.. Gaceta. núm. 40) .

goría, Gonzalo Gonzále.z Bermejo, I Otro, sargento lice.ciatt. LlIis Ji.
con 4-0-28 de servicio. . ménez Verde, con II-I-e 4Ie senide

Otro, cabo licenciado herido gra,ve y 0-1-0 de empleo.
en campaña, con aptitud para des- Otro. sargento lic_ciado Jes(Alo...
tinos ·de tercera categoría, Arturo so Aláiz, con 4-cr6 de servicicl. pr.
Perla.sia Alzamara, con 6-11-14 de. consta d tiempo de e1DII1eo.)
servicio. I Otro. ca:bo licenciada c_ aptitud

Otro soldado herido leve en cam- para destInos de terceR ca.tel"orfa
paña, 'con aptitud para d~stinos de Teó~l? Peralta Pérez, c.. 13-2" de
tercera categoría, Arturo Yufera Pe- ~rvlCIO. .
dreño, con 8-0-17 de servicio. . Otro, cabo con aptitud pa:ra. ~

Otro, soldado con aptitud para des- tIn?s de tercera ca~gorla J«Isé era
Guardia de distrito de Polida tinos de tercera categoría José En- O.h:vares Gómez, con 7-6--11 de su

urbana, sargento licenciado J ua.n Vi-
gaTa Muñoz, con g-6-o de servicio y cinas González, con 5-0-27 d~ ser- VICIO.
4-2-10 de empleo. vicio. (Alegó las preferencias de na- Otro, cabo con aptitlld par~

Otro, carabinero 'en activo, heri- turaleza y vecindad.) tinos. de terce~a categoda Ja' '.
do en campaña, con aptitud para Otro, sargento licenciado Isidoro Rodngo Carablae, ce. 7-4-13 4fe

í A Bf.'Tnardos Diez con 4-0-0 de servi- servicio.
destinos de tercera categor a, nto- cio y 1-9-0 d~ emnloeo. (Alegó la Otro, músico de teKera con -ti-
nio Minaya Gómez, Con lo.Z-19 de ... d d "Tservicio. preferencia. de vecindad.) tu para estinos de tercera catego-

Otro guardia civil en activo, con Otro, cabo con aptitud para desti- ría A~s~f.n Diaz G6aez. coa 7-244
aptitud para destinos de tercera ca.- n?S de tercera categorla Ju~~ Lo.renzo de serVICIO. .
~goda Juan Blanco' Herranz con PInto, Con 11-7-22 de servIcIo (Alegó Otro, cabo con aptitud para 4IeIti-

6' d '. . 'llaórefenencia de vecindad) . nos de tercera catelr4lrla Silvestre
12-lI-Z e eerVlCIO. bo' ud' d Martín Cerrudo n 6-8- 4Ie

Otro, gua.rdia civil 'eI1 activo, con . tro l ca con aptit para .es- vicio ' C. H ~
aptitud pa.ra destinos de tercera ca- 1h~os de tercera categoría MarcehJlo .
tegoda, Vicente Garda Gúnuza, con I P,l~tado Cantos, con 11-3-~ de ser- Obr,o. sargento Jla.. la .eeerya
lI-lI-1 de servicio. V}CIO. (Alegó l.a. prefeI'enc18 de ve- Ba\J¡tlo;~. Bellber Paet.., lcoJl ....

Otro, ¡uardia civil en activo, con cmdad.) . de serviCIO. .
aptitud para destdnos de tercera ca.- . -Otro. cabo con aptitud parl!' des. . Otro, cabo con aptItud para do
:egorla, Arsenio Pedraza Martín, c()n t!nos de tercera categoda LuLS Oro tinos de terc-eTll categona Tom4a
10-7-7 de servicio. 'Uz ,Bello, con 4-!O-o de Ee~vicio. (Me- ~n:aras Moset. COJI $-lo.Z9 de tU-

Otro, cazrabiDlero en acthr.:>, con g6 la preferenCia de :veCIndad.) , VICIO.
a.ptitud para destinos de tercera ca- ,Otro, cabo con aptitud para des- Otro, cabo co. IIptitud ,ata cIn
tegoría, José Ramos Cardón. con tmos de tercera ca~goría Justo He~- tinos de tercera callegoda J:.rique
10-5-13 de eervicio. 1n:,-ndo, Esteban, con 4-7-.14 de serYI- Ra~~ Fernándlez, c.. 5-10-24 ..

Otro, guardia civil en activo con cia. (Alegó la preferenCia de vecm- serVICIO.
aptitud para destinos de tercer~ ca- dad.) . Otro, cabo coa apti... ]l8ra ti.
tegoda., EHas P6rez Matesan con I . Otro, soldado con aptitud para des_ tmos de tercera catel'orla JUaJI Da..
9-4-2 deservdcio. 'tInOs de tercera categoría. J erónimo r~o~ FeTIlández, .0IIl 5-10-1 de ....

qtro, guardia civil en activo, con C.á~eres Bosque, con 4-8-12 d'e 1e'T- VICIO.
aptLtud para destinos de tercera ca. V.ICIO. (Alegó la preFerencia de ve- Otro, sa~ento para la ••sena 4)..
tegoría, Fidel Loroenzo Muñoz con cmdad.) fons~ Antón Roldó. c•• '-JOoe ..
9-3-0 de servicio. '.Otro, soldado con aptitud para des- serVicio.

qtro guardia civil e.n activo. con Un06 de ter~era categoría Ange-l Vi- gtro, sargento para la 7eeeTYa JUaD
~Ptltud para destinos de tercera ca- c~nte de Miguel, con 4-5-3 de servi- ~II!uelas Cumona, ca '-4-2 4Ie ... ,
tegoría. Domingo Garda Martín con CIO. (Allf!r6 la preferencia de vecin- VICIO.
9-0-0 de servicio. ' dad.) , . Obro cabo coa aptihlcl 'para ...

qtro guardia c.ivil e.n activ9. con O.tro, >soldado con aptitud ara t~nos de tercera categerla Juan Ba ,
aptitud para destinos de tercera ca- destmos de tercera categoría. ."fa,ria- tilta. ~artf.nel T.más. coa 5-3-26 ..
tegoda. Aureliano Ayllón del Fresno . no Villapales Tomás con 4-11- d.e IerVlclo.
ClOnO 7-cr13 de ~rvicio. • servicio. (Alegó la pr~ferencia d~ ve. . Otro, cabo con a¡ptihd paora ...

. tro, carabmero de activo, con cindad.)tln06 d~ tercera categoda AntoD1.

:g~~~: Pj:~ ~~~~':d~: :ir:era ca- Otro. sargento l.icenciado Miguel P06~roA1"~aboC~:D 5;~~t1:eJI:::V~:
6011-19' de servicio. ro, con ~rllncés Coso, co.! 4·4-Z0 d.e servi· tino. de teroera ....eg.rfa Juan )1.-

Otro guardia civil «liD' CIO y Z-II-26 de e~ple~. ,varro Crespo, cOlÍ 5·1~ de .enJel•• '
-:ltitud para destinos de ~~;~~~ C:~ Sá~~h°e'z ·t6~e~to hcenclado 1alvado.r . Otro, cabo CO'II aptitud ~ara ...

goda, Antonio Fernúdel Bern:a.l cio y d • conI
4-4-z1 e serVl- hn'os de tercera categ.da Franci••

con 60S-u de "rvlcio ' O Z·Z-I S e emp. ea. . ,Tor'lf"s F~rr.iz. ClClG 5.1" de IeniclD"
Otro Soldado de • I tro, sargento hcenCIado Andr~s' Otro cabo con ••ti!dd para cte.:

titud para d.stlnos ::t ~o, COl1 ap. Icarall P~rez. con 5-9-17 deo servicio' tinos de tercera ate,.rfa Aa.....
reera cate· y 0-4·14 de empleo. jPu" Ma.rtúa, coa , .... lile ""ida.
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Otre, cab~ coa aptitud para does- Otro, cabo para la re6erva con ap- ferencias de natura.leza y vecindad.)
tinos de tercera categoría Antonio ütud para destinos de tercera cate- Otro, soldado Pablo Cayre Marti
FeornlÚldez L6pez, con 4-tl-26 de ~oría Sebastián Hernández Vera, con nez, con 3-0-0 de servicio. (Aleg6 las
servici'O. 4-2-1 S .de servicio. preferenci36 de naturaleza y vecin-

Otro. cabo coa aptitud para des- Otro, soldado con aptitud para de6- dad.) ,
tinos de tercera ea.tegoría José Gara- tinos de terc·era castegorla Nicolás Otro, cabo Sime6n Martín Abad,
Ua Domínguez, con 5-4-8 de servi-' Garda VallJejo, con 4-1-16 de servicio. con 4-0-6 de servicio. (AllegÓ la pre-
cio. . Otro. ,oldado con aptitud para des- ferenia de vecindad.)

Otro, cab<J con a-ptitud p3T'l. des- t:no's de tercera categoría Ovidio Pe- Otro, cabo In-dCenlCÍo Villar Forca-
tinos de ter~ra categoría Manuel loche Velardo, con 4-1-12 de servicio. no, oOn 3-10018 de Eervicio. (Alegó
RedOl Trujillo. coo 4-8-17 de Eervicio. . Otro, roldado con a¡ptitud para de6- la preferencia de vecindad.)

Otro, cabe coa aptitud para des- t~!1-0s de tercera categorla Roger Da- Otro, sargento para la reserva
tiaos de tercera catoegoría Salvador ¡llel CastañEr, con 4-1-11 de servicio. Francisco M-oreno Peñas, con 3-7-2

Burg:weta Abad, con 4-4-12 de ser- Otro, músico de tercera de activo, de servkio. (Aleg6 la preferencia de
ricio. c()') aptitud para destinos de segunda vecindad.)

Otro, sar~llt. para la reserva ca<tegoria Vioente Soriano Sánchez Otro, cabo Ricardo Carr36Co Alma-
Amando Martbez Carazo con 4-3-21 11-2-1 de ,ervicio. ' zán, con 3-0-11 de eervicio. (Aleg6 la
de senicio. .' ' Otro, cabo de activo Pablo Fernán- prefer~nda de vecindad.)
.. Otro, ca_ COD. alPtitud para des- :lez Sánchez, cdn 3-11 -<> de servicio. Otro, sarge.,to para la reEerva Mi
tlaM de tercera categon.. Sim6n de Otro. rabo de activo Silvano SlÚl- guel García Garda, con 3-0-10 de 6er
1'~. RíOiS Manud.. con 4-1-8 de ser- chez. :roledo VigOTa, con 3-9"28 de vicio. (A:lElg6 lJ.a prefeTencia de ve-
VICIO. servIcIo. cindad.)
'_ ~o, cabct 00Il aptitud para des- Otro, ~abo de activo Juan José de Ot·ro, cabo Antonio. Torres Pozo
OBos de te«era ca-tegorla José An- Tena QUlIlltana, oon 3-0-0 de Eoervicio. coo. 3-<>-9 de servicio. (Aleg6 la p~
tlani~ .MardIena. Gómez, con 4-0-1 de Otro, cara·l)inero de activo Nicolás ferencia de v«indad.)
~ICIO. ~a~'::2S Santos, con 12-2-11 de ser- Otro, oabo Mateo Garda Mart;n
,~Otr., cabo .con aptitud para des- VICIO. con 3-<1-0 de servido. (Alegó la pre:
tinos de tercera. cate"oría Castor de . Otro, guardia civi.l de activo Fran- rerencia de vecindad.l
~ ~uente Arrillaga, ~on 4-0-0 de ser- CISC~ ~álvez Noguera, con 10-3-27 de Guardia de cirCUlladón de Policía
nelo. servICIO. urball;a, músico de tercera de activo
· OtrP, sar~eato paora la reserva Ve. (\t-C1 "''l''1rnia civil de activo Ni- con aptitud para destinos de tercer~
Uál;i~ Martía Si.nt6n, CDIl 4-0-0 d~ OC?1~ Aguila Rueda, con 7-8-0 de ser. categoría Dion!s!o Liras Rincón, con
li$'VICUt. vuno. 9-1-

16 de servICIO.
· Otro, cabo con aptitud para dee- . Otro, guardia civil de activo Lean- Otro, guardia civil! de activo con

tinoe de tercera. cat~a Basilio c~o. López Maortin, con 7-6-0 de ser- apti:tud para destinos de tercera c3
~!!Cbez GoazMez. con 4-0-0 de ser- VICIO. tegona Emeterio Rbueño An¡0I0
'foiCI0. ~t'ro, p'uarnia civil de activo Ra- con 10-8-24 de aervicio. '
· t?t«'o, &(loMado ooa aptitud para dee- mlf(~ .León AlIonso, con 5-11.23 de Otro, guardia civil de activo, con

tlnee de tercera cate«orfa Ezoequieol .serVlClO. . aptitud para destinos de tercera ca-
C?on~Mez Izquierdo, con 10-1-

2
7 de ?fro, sOldado de aotivo Germb tegoría Sa;lvador Mal"tíneoz L6pez COIIl

-Icio. Alla.g D' d 10-1-1 S de seITVÍCI'o. . •.... ~ a ~az, con 5-4-17 e eervicio.
Otro, sodda.do con lIJPtitud para d~s- OtrOl, sdlda:do de ativo Sandalia Otro, guardia civ11 de activo con

~fJlI de teJ'lCera oattlgoria Eugenio ~~.oez Brihuega, con 3-10013 de eer- a'f"litud- ,para dellllinos de tereer~ ca
~~lú Tndlado, Cllll S-8.24 de ser. VICIO. tegoría J?sé García Pérez, con 7-8-13
1'1C10, Otro, .soldado licenciado herido de serVICIO.

Otro, soldado COII aptitud. para des- grave en camp~a, Au¡rueto 'Barrina- . Otro, cabo con aptitud para de..
Ulloe de. t6cera categorfa Rodrigo ga ~u~z de FLg'ueroa, con 20-6.14 de tinos .de teroera categoría JOtI~ Sierra
Penón SI1Ya, COI! S-7-18 de eervicio. 6ervlCIO. Igleslall, con 5-3-

29 de 6ervicio.
· Ott.ro, solda.do COn aptitud para des-- Otro-.. soil<lado, hlerido grave .en . Otro., !o1odado con aptitud para dea·
ti~ de tercera categoría Valentln campaña, Eusebio Cañadilla Mora tin-os d~ tercera categoría Juan Gar-
R.lI!z Pacl1eco, coa 5-6-15 de ser. con 3-0-0 de :soervicio. ' cía Galmdo con 5-4-4 de servicio.
UCIO. Otr,o, cabo licenciado Vicente Can. Otro, 60'1dado con a.ptitud para des-
'. Otro, soldado coa aptitud para des. dela-s Literas, con 9-1-1 S de servicio. tinos ae tercera categoría Florenti-

ti:Jlos de tercera categbTía Ars\tlio fAleg6 las prefeTencias de naturaleza ol1? L6pez Castillo, on s-o-18 die ser· .
$~~hoez Sáachez, <JOn 5-6-1 de .er. y vecindad.) VICIO.
"IClO. Otro, cabo Trinidad Adanero Ma- . Otro, soldado CM lllPtitud para des·
· Otro, s()I1dado COll aptitud para des- .eos, co,n 5-~27 de servicio. (Alegó tlnoa de tercera calteg·oda Antonio Ji-

tJ:D08 de tercera categoría Angel Pre_~'s pref.eren,cl31S de naturaleza y ve ménez Saeta, con 4"9-
1

de servido.
CIadO Larrea, COD S-I-7 de servicio. ~lnd2.d,) . Otro, soldado con aptitud para de¡-

,Obro, sool.dadoO CaD aptitud para dee- Otro, cabo José Marrl'a FlOTes L6- unos< de tencera categoría Justino
IIDQl3 ,de teT<:era. C8te¡'oría ~rmin -,ez, con ~-3'21 de servicio. (Alegó las C.h~·rcl1enilla ChicQ., .con 4-4-13 de ser-
~~~v.lde~ Bónavidee, con 4-U-o de ')!eferenclas de natura1eza y ve- VICO10.' .IeTVICIO. cmdad.) . tro, sOldado oon aptitud para des-
,.Otro, SOlIdado con aptitud para du- Otro, cabo Alfredo VOlpini Sam- ¡tos doe tercera c3itegoría Enriqu~'

tinos. de tercra cat¡oría Juan Manuel ?er, con 3~-1 de servicio. (Aleg6 lasIvi:i~eo Sam¡péroez, con 4-3-
2
5 de ser.-

Caasla Garoía. oCon 4-8.10 de servicio preferencias de naJtuif:weza' . Ot' .Otro, 9O<1dado con ap:titud para dea: dad.) y vecln· ro, soldado de activo Florentino
t.l$l.O& de tercera catep(a Primitivo Otro· cabo Antonio Gamo Gil ~~ Gonzállez, con 4-6-<) de ,.er-
Domin¡ru'z Fern' d 6 d d' i ' ' con V,.;IO.-rv' 'c" . n ez, con 4-7-1 e l~2-7 e lIerv cIa. (Ale:giÓ la'So pre.feren- Otro solidado J.... B· t N"/'
.... 1 10.. cia. de naturaJ.eza y vecinda.d.) , u...o, ~n.aveD e 1.-

i ,Q'b'b] Boldado con aptitud para dello- ,\Jtru, caho 1'1lJv.¡nc:io Martín A a. tam, con 4-S-2
5 de serVICIO. (Ale¡6 ~.. "o

.tl,Aa. (le tercera categoría Maximino .c:o, con '-11-:6 de servicio. (Al~6 r:aferenCIll$ de nalturaleza y veclD-
~~~uno Pall<:uaJ,. con 4-7-0 de ter. ~;~d~~Nerend841 de naturaleza y ve- O~ro, suboficial. }i¡c~dado D. M.~ ,
(QtJr0d' I()ldado can apti,tud pa'l'a del- Otro, cabo para la reserva Antonio ~l-1il Sán'~~z :en\to, codn 1-4-7 de '~-" ¡ti (\ tercera cúefroda Pedro C;;on-~lval'\ez Góm.ez, con 3-4-28 de .ervi- le o y o- -7 e e 8I,e e .c

unda
OlIo! ~t

r: !QZ Alonso, con 4-5-q de lervlc;io. 10-. (AJleo¡6 la. pre,ferencia. de 'natu- l~rdría. (AII~6 la preferenda de "~!i
-to, tIa., ,1\11da.do con a,ptltud para des- aleza y ve<:in,dlld.) <:In ad.) , . .,':t.l~~ .Cl;ll tert'era eatelorla Jo~ Ma. Otro, sOlI-da.do Andrl§., Lobo Ga ( Otro, cabo Nlc()l~ Bablllo eaCh.!..:~,

díid Soto, con 4-3-28 de lerviA;lo, con 3-4-0 de eervicio (A'le.gó las r~r:' con l>-'d2S de ,sedrvdic)lo. (Alee
6

la pre·:~. '- renela e vecln a . \¡,~
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Notas.

Otro. sargento lic~p .:..ao Juan Pa
nado Baliño. •...4 4-11-21 de ser
vicio y ,.. ; ..el de empleo.

P"ovincia d, eádi•.

Instituto Regional de Higiene del
Campo de Gibraltar (Algeciras) .
Chauffeur-mecánico. cabo Eugenio
Cabrero El Puenre, con 3-2-12 de
servicio.

Mozo ayudante de la secci6n de
Epidemiología y desinfectar. soldado
inútil por enfermedad adquirida en
campaña. Francisco L6pez Rodríguez.
con 2-JI-7 de servicio.

Mozo ayudante de la sección Quí.
mica y desinfectar, soldado con ap
titud para des.tinos de tercera cate
goría Juan Angel Pulido Mora. con
4-10-16 de servicio.

Ordena-nza del Servicio AntiV1enéreo
de Algeciras, cabo Juan López Alamo.
con 4-0-1 de servicio. •

Primera. Las reclamaciones por
-error en la calificación de los inte
rQados deberlin tener entrada en es
ta Junta dentro de los diez primeros
dias a partir de la fecha en que se
i1l6erte en la Gtluta tU M aó.rirl ~s
ta ,propuesta, teniJendo entendido que
las que se reciban posteriormente no
surtirlin efecto alguno.

Segunda. No figuran en esta rela.
ciÓln ni en la de fuera de concurso.
aquelloe que a pelar de haber solio
citado dutino, no lo han alcanzado
por haberse adjudicado los que pre_
tendran a otros que reUDían mayores
m~ritos.

Otro, cabo Abdón Rodrlguez Pérez. 1 Otro. sargento licenciado Crisanto
,CGIl 2-11-23 de servi.co. (Alegó la pre- G6mez Barquín. con 3-4-23 de ser-
terencia de vecindad.) i vicio y 0-6-15 de empleo.

Otro, cabo Manu,eJ. Santiago Ortiz,' Otro. sargento licenciado Gregorio
iIOIl 2-0-0 de servicio. (Allegó la pre- Martfn San J osé Sánch~'Z, con 2-3-28
terencia de vecindad,) , '.: de ~rvicio y 0-5-0 de empleo.

Otro, cabo Agustín Bermúdez VI- I Otro, cabo Máximo Carrasco Se
lluendas, con 2-0-0 de servicio. (Megó púlV1eda con 12-10-25 de servicio.
la ,preferencia de vecindad.) I Otro ~abo Ildefonso Villareal Mor-

Otro, cabo Cristina Encinas Cute- cilla c:on 11-10-13 de servicio.
llanos, co.n ~-II-21 de,servicio. (Alegó ¡ O¿'o. cabo Luis Hidalgo Lozano.
la. preferent:la de veCindad.) con 11-0-19 de' servicio.

Otro, sargento para la reserva Pa- I ,., •
bloC) Herranz Torrego, con 1-8-3 de Mozo ,de lDSpeCCI6n ,Sal1lItana, cabo
eervicio. (Alee-ó la preferencia de ve-. con aptItud p.ara, destInos de tercera
Gindad.) I categoría Mar~~o Diaz Martfnez, CO'I1

Otro. soldado Mariano Mo~o Me- 4-0-4. de servICIO. (Alegó .las prefe
¿¡na, con 5-11-25 de servicio. (Alegó renclas de naturaleza ~ veCIndad.)
la preferencia de vecindad.) I ,Otro. cabo con aPti~ud paT:'- des-

Otro soldado Anlto.nio Sáez Calde- tInos de tercera categona HIlano Me_
roo, c~n 3-1<H:) de servicio. (Alegó, dina Rico. con 4~-IS de ~TVicio.
la preferencia devecindad. ) I (Aleg6 la preferencIa de veC1lldad.)

Otro, soldado Pedro PuñaJ de : Otro. cabo con, aptitud para de!>-
Dios, con 3-0-0 de servicio. (AJeg6/ tinos de tercera rategor~a Anmn':;)
la preferenia de vecindad.) M<1ñoz Barbado, con -l-I,.() de ser.

otTo, soldado Constantino Apari. vicio. (A~g6 la preferencia de ve
do Callvo. co.n 2-10-6 de servicio. cindad.)
(Allegó la preferencia de vecindad.) Vigilante de evacuatorio, soldado,

Otro, soldado, ~~sto Perales Seco, inufUizado en campaña, Luis Godoy
'COn 1~ de S~rvICIO. (Alegó la pre- Tamayo. con J-8.21 de secrvicio.
ferencia de veCindad.) O 1" d h'd

Otro, soldado Augusto MPratallaJ troJ sargent~. IcenCIa o, . en. o
Andrés, con 0-7-25 de servicio. (Ale- en a.ctC& d-ed servICIO, Pab~o. S'II DI&
,ó la preferencia de vecindad.) guez, con 4-Jo-19 de servICIO y 0-10-0

Otro SM'gento licenciado Julio Ri- de empleo. .
flOll~ Monserrat con 3-0-0 de servi- Otro, cabo con aptItud para des-
¿o y 009'"7 de e~pleo. tinos de lUcera categor1a Juan Ruano

Otro, sargento licenciado Esteban Redo. co.n 4-1 I~IS de. seryicio. (Ale
Cubero Rey, con 3-0-0 de servicio y gó la preferencia de veclnc!ad.)
«1-9-7 de empleo. OtNl, .oJJdado con aptitud para des-

Otror saIq¡lento aicenciado Luis G6- tinos de bercera catlegorla Doroteo
1IloeZ P,Intos, con 3-S-22 de servicio y Garda Garcla, con S-3-z de ~rvicio.
.-80() de empleo. (Megó la preferenia de vecindad.)

Por NO v,ni,. /irm4lla la -jap,l,ta
d, 1,tición.

Fernando Arroyo Lqpez.,

POr no d,t,rmiNar la clas, d, d,s
tino fJUI 'Jr,ündll.

Juan L6pez AlamOtl.
Simón Jiménez Fuentee.
Luil Mardn.ez Montero.

Por consigtl(lr '18 la -jap,I,ttl-1'ü.
ció" üstinos rI/J1Iunciatlos 111 distilttos
conc",sos.

Emilio PaIlaciOSl Martín.

POI' d,scOftoClr 'tIJ fecha tl,I SU fUI
ei",i,,,to.

Po,. /altaf'lls ",ds d, lru M'SlS 'Pa
ra utin~u;r 11 co"'lro",;so q", Sft
lraUaK slrvi,,,do.

J os~ 'Ra.pado Rodrii\uez.
L\:is Lozano Carpinllero.

J osé Rodríguez Rodríguez.
Juan Vázquez Crende.
Julián Marañón Merino.
LoreJ1.zo Alegre Vicente.
Luis Otero Fuentes.
Manuel Escudero Gallardo.
Manuel Ferrer Pino.
Manuel Ferrer Benito.
Mari'ano LIOt:"ente Casas.
Martiniano Maestro Salazar.
Máximo Cavero Simarro.
Nicoolás Andrés Diez.
Pablo Sánchez Martfnu.
Paulino Alvarez González.
Qui~iano Cruzado González.
Ríearao Ba.n:o M«eno.
Saturnino Druet Hu'ete.
Satumino Torijano Lario.
Segundo Hurtado Sobr;,no.
Tomás Cabeto Mañas.
Tomú Mlenéncltz Dlaz.
Victoriano Huerta Martín.",!

Por NO acr,tlittw ObS"'IIaK bU'1Ia Diego L6pez Garda.
eo"aueta.

, Bruno Cort611 S4mehez.
M'l!.nuoe'1 Martfnez Diez.
Vicente Gdnestar Más.
Viaeate Moreno Do~íni'uez.

Relación de las clases no admitidas a concurso por los motivos que se expresan:
j

Por NO ltabers, recibido los ,stados
",SIl""PUs d, s'rvicios ~r,vNfidos 'N
üs articulos 49 y 50 d,l vigmt' 1"

~lam'Nto 1QT(J pod,r calificarlos.

Anl'el Borrego Manín,
Antonio Acedo Mutillo.
iAntonio Camacho Aguila.r.
Antonio Garrido Olmeda.
Antonio Hernández Pérez.
ABripino Lozano Alonso.
Bernardo Gutiérrez Cortés.
c.Jos P6rez Lledó.
~eo AlonlO Gon.zález.

l
IIDaci'O Diego Cabezas.
IIIlael Lorenzo Romero.

Eladio Gallardo' Espada.
Etnilio Hermosilla Peña.
:austino Carnicero Criado.
F~!ip.e Martin Garda.

Iidel Slinchez San Juan.
,:ranci.sco González Gonz'lez.
:, ~Hco Sanz Raboso.
, ~ICO Tortosa IUn.

llfOTio Fuentes Gómez.
r~imo Torret Calve.nte.
,'" L6pez AlV84'ez.

Barrio de la Fuente.
Calleja Cuello.
Ganido MeLendro.
Ma.rUnez MarUnez.
MaYorra Hernández.



•
Por "6 aco"'laftar clTtificHO i.

_ltitutl física exledido #'" .... trih
nal ",;aico ",ilitar.

EIladio Zarz090 Dom'noguez.

Por refllitir la paleleÜl-~tiei6" si"
reintegrar C()1f p6lila d. r,20

,.:.~:. . .:.:1

Grozalo Suárez Tuñ6n.
Manuel RiVlera MarUnez.

Por re",itir. si" rei"t,grar co" /JA
lila de 2 ••0 (J no estar flisado lor la
Alcaldia, ~ el certificado "qfUrido
lara rrrreditar co"oci",i",ttls Ü fII'
ctÚtica.

AlfOlll6C> Guotiérnez Vera.
Antonio Prieto L6pez.

• 'Por ft6 oereditar alc Uf talla
eRipda ". el ..,,,cio de Z. fJactlllÜ.

Albino Luda Garda.
Antonio Basauri Garda.
AIIltonio Elvira Relaño.
Ave1ino Quintela Núñez.
Emilio Puerta pa;lancar.
Eustaquio Galdrálno Lozano.
Flelipe Puertas Serrano.
Gregario Cuevas Fernández.
José A'1Iotbnio Garda Garda.
José Jiméoez Pérez.
Juan Lorenzo Pinto.
JIUQn Miguel MaTin Padilla.
Juan Sáez Marco.
Julio Goozález Lenguas.
Julio Sales Castelut.
Ludo níaz Garda.
,Luis Mufioz Godoy.
Manuel G6mez Fern4ndez.
Matra. AlOO1leo Franco.
Miguel Pulido Ferdndez.
Rafael González Ortiz.
Restituto L6pez MoreDo.
Toribio G6mez Carboo.1ero.
Va:leriano Fernández Vi6e.
Vicente Sánchez Garda.
Víctor L6pez Medrano.
Vida,l Molina Vicente.

Por remitir .1 certificado d, talla
sin reintegrar con p6li.a d. 2,~.

Abundio GoondJez Valero.
Francisoeo Torregr06a Barberá.
Manuel Carcimartín Dimas.
MI31D.ue1 Gomasir Picazo.

I
Por "0 acreditar a1títu4 "ara 'Po

'4er oltar a d.stinos d. segtmila ca.
tegoria.

'. ''1J.''':J;=~,
Ama-lio Entonado Horcajo.
Angel E&Pr~ Sala•.
Angel Jim~nez MarUn.
Antonio Garda Le6n.
Bienvenido Min&,uij6Do Ib4!a.
Claudio Barquero Gallardo.
Cl~ente Mufloz Muflol.
Die&,o Aznar Pallar~s.
Dionidoio Ant6n San Kip4.
Dionisio Bleda ]Ula.

Dioni9io Rodriguez MontO'J&.
Enrique J imeno Domin&,o.
Eugenio L6pez Vázquez.
Felipe Miguel Sanz Velúquu.
Félix Sanz Domí.nguez.
F,rancisco Molina Lorite.
Gerardo Ramos Martfn.
Greg()rio Garda Sobrino.
Gregorio Velasco G6mel.
Gregorio Velilla Jorge.
Heliodoro Alonso Hernándes.
Inocen~ Jiménez Samblú.
Isaac G6mez Diez.
Isidro S'olano Sánchez.
Ismael Otero Fuertes.
Ismael Vallin Villar.
José Modn Mart'n.
Juan Delga.do No&,ales.
Juan José Feliz.
Julián. Vicente Jabardo.
Manuel Borrachero Rangel.
Mariano Palomo L6pez.
Miguel Campos Juáret.
Nicolás Santamarla .Escudero.
Pascual Hemández Alameda.
Pascual· Moreno GonzáleJ.
Pedro Trejo Macarro.
Ricardo Ruiz Diéguez.
Salvador L6pez Anll6.
Samuel Sánchez Jiménez. •
Santiago Cebrián Blázquez.
Saturnino Ma.rtin Sánchez.
Secundi.no Díaz Fernández.
Teodomiro Rivas Rodd¡-uez.
Tom&s Garda Prada.
VaJenUn Monge Ant6n.
Vicente Redondo Arranz.

POr ser "''''o"s d. wi..ti&fUllro
a;los .n 14 #cka ", que se ._ri6
el concurso.

Andrés G6mez Kaiser.
Ant6n Armora GarciapoDa.
A,r,ot()f.lio Cutej6n Alda.
Aquilino Gareía Fernández.
Aureliano Alvaro Agudo.
Bernardino Encabo Martines.
Deoclecio Rodríguez L6pez.
Camilo Sabater Tell.
Eduardo Goñi Aizpurua.
Eloy Alvarez FerDández.
Frllincisco Caballero Paolo.
FraDi5Co ¡. inilla L6pez.
Isidro Ortiz Galle~o.
José Martínez RUIZ.
José Muñoz Marca.
J osé Murillo VázqUlez.
José Sanz Palaei~.

Juan José Grada Fleta.
Justinian'O Cepeda Muiíoz.
Luis Sár.tchez Ntifiez.
MlIIoQel L6pez Román.
Manuel Mateos Nieto.
Manuel Pedraza Navia.
Manuel Pozo Calero.
Manuel Valle Hernándes
Nicolás Martín Ortega. :
Octaviano González COIfo.
P~bl? Ferrero Rodrí¡.ues.
Re.tltuto Pérez valleI'o
Remigio Herrero Vil ,ato
Vf.ctor Ballat"ui 01&41.

Por erce4" d, la ,latl i. tr,;,,'"
y cinco dos. li",ite ",tÚifllO exi6iu
,,, ,1 anuncio d, ltU _ca"t.s ft'.
pr't.entlen.

EmiJ.io Sastre Laborda.
Pedro Núñez Cucal611>.
Víctor Martín Garda.
Policarpo Garda L6pez,
Francisco Garda G6mez.
Crescencio Garda Rodríguez.
Fnncisco Funes Vázqle2.
Brigido Durán LiUo.

Por "0 hab" tralfScurni.tJ dos tuJtJ"
desde que se les atliutlic6 ustüuJ_

AJpolitDar Blanco Alranz.
Arturo Martín Hernández.
Bonifado G6mez JiméDez.
Carlos Nieto Limeoo.
.Cirilo Franco Pérez.
Eusebio_ Martínez Arreclondo.

¡ Fxanci.sco Solano VaJVlerde.
, Germán Cam¡>06 Silva.

J'O'Sé Santiago Cañ·ada.e GlIIrri&os.
J osé Escobar L6fpez.
J06é Morales López.
Juaal Brocano ·Chamorro.
Juan Núñez G6mez.
Juan Rol Rodríguez.
Juliálno Parra Mudarra..
Lorenzo-Casco Granado.
LNdo Calvo Pérez.
Mar.luel Cantero Berm6dez.,
Ma:Douel Freire Garda.
Manuel GonzáJu MleriDo
Manuel Henao Pérez. .
Mariano Gracia Almao.
'Mariano Villa Merchán.
Pedro Cast&n Mafias.
Quintín Bodeguero BlatllCO.
Quintín Carbonero MlMo1&'Ula.
Rl,Úi·oo Bafios de la Cruz.
Rufino Torres Gutíérrez.
Vicente Gracia Martín.
Victoriano Nicolás Tru.chaodo.

Por no iusUficar su situaci6n " ..
lecto al último desU"o fU' SI l#,
atliudic6.

Juan Serrallo C&rcOl1oes.
PallCiU,al Martí.nez Izquiuda.

Por no acreditar e" forma legal ,.
situación militar desluls de su lJlI/.
definitiva en el Tercio:

Fernando Her-encia Lobo.

Por haberse recibi40 la la#l.
letici6n desftuls del Ila.o r'lla"",,
tario.

G~b~iel Campanero L6pez.
HI&,lDio Fuertes GOI1zilez.
Miguel Rejas Macill.
Pedro Cano L6pez.
SantiaR'o Santaren Ph.
J oe~ María Blanco.

Madrid r de mane de rO!O.-BI
General PrelideDoM, uc:idntal, '"
V..,rtu.
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transpGItes, 1019 ~eneTaI1e.s J des . de! neral de la re¡i6n del puerto de 1160
Cil'Cunllcripd6n d. Afritca, comunlca- ~ cad-a.
d.n por t4l1égnfo al Capitán ¡eneral¡ Cuarta. Ea Gme:ra4 Jefe de 
y Gobernadotr del puerto de desem- I Fuerzas Mi1iJtarels de Marruec06 dis
barco la distribución numérica por: pondrá lo procedente para 186 comi
provinciao de los lic~iados que ¡das .a bordo, de '106 licenci~os; '106
cons.tituyem cada ex:pedlo6n, y estas I Capitanes generales COIIJlUnlcan..n a
autoridades se ponarán de acuerdo. Jas autoridades loe&mes de las pobla
con las de las regiones a que perte- ¡ciones a¡propiadas, en relación con
nezcan o que hayan de atravesar d~-I' los itineruios de 106 trenes millitares
chos licenciados. organizad06, la hora de Uegada y el

Tercera. Las expedidones en va- número de hGIDbres que coDducen, a
poTeS y trenes militares irá!! a cargo fin de que ést06 encuentren en ellas
d. partidas conductoras constituidas y puedan adquirir los artilcul06 n~
con oficialles y c1ase& del Eijército de sari06 para su -alimentación d'01"anw
Africa, en la forma siguiente: de SO el transporte por ferrocarrill.
a 100 hombres, por un sargento y un Quillta. ,En virtud de lo dispuesto
cabo; de 101 a 350, poi' QII. ofi.ciil¡\ en el art''CIlilo 431 del vigente regla
dos sa.ngent06 y dos cabos; de :aSI a mento para fJl reclUitamiento de'! Ejér
500, por dos ofici3l1es, tres sargentos cito, y en el reaJl doeareto de 22. de
y cuatro cab06; y de 501 en adelante, 1 octubre de IC)27 (D. O. núm. 235), se
por un capitán, dos oficialles, tres sar-II abonarán a ~06 licenciados tanto. so
gentos y seis cab06; estas partidas. COrr06 de mardla a raz6n de tres pe..
conductoras rendirán viaje en el puu- •setas diarias COlmo dia inviertan en
10 de llegada o en la estalciÓD final llegar a la poblaci6n en que fijen su
del recorrido del tiren o trenes mi~ita-~ residenci-a.
res q:ue se pongan en circulación, Y¡ Sena. Los Jef~ de las partid,:,
serán incrementadas, caso de que ello c()nductOlras se cuidar&n· de formalh.
,fuera iDdispensable, con otl~ia1ee y: ur las listas de emban¡ue~~.
clases de6i¡nad06 por ed Oa¡pitÚl ~. diien,1le8. y al e.DaTglLIM de lae~.

~~'

ci~ se har'n reconocer PM los que
la ln~an, 1_ puadn lieta y ,..
COIDuuicarán lal ÍD&trUICcion4!S que d••
baon ser obeeITadas dU'I'ante el trans
porte. L~ cabos y sargent06 viajarán
en los m.1BII10$ cocbesque los licencia
dos y serán distribuidos en forma que
en cualquier momellto pueda-n impo.
ner .au autoridad, para que guarden la
debida cOinpostura y se eviten posi
bles accidentes.
. Sépti,ma. Lo5 Ca.pitanes geileralea
1Dteresadn de las autoridades ciyi
les, que para garantizar el orden ..
las estaciones ~l ~ocarri1 que juz
guen conveniJent'e, haya fuerzaa de 1a
Guaroia Civill y Seguridad, Y que "
aum~e, li ,fuera. ¡pRCiso, la escolta
de los treI1leS qUJe conduzcan licen
ciados.

De reaJl olden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimieIllto y demás efect~.
DIOS guarde a V. E. much06 años
Madrid S de ·ma.I'zo de 1930. •
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16 COrreo J Lallo••

16 Eapalla 6.•••••••

17 Correo J Lullo••

18 Id.m•.•••.•••••
111 Ideal•••••••••••
~ Lullo•••••••••••
21 Correo J Lallo••
21 Correo••••••••••
12 COrreo y Lullo••

15 Correo .
16Ide••.•.•••••••
16 Ideal•••••••••••
17 Id .
18 Idllll .
111 Ideal, ••••••••••
111 Ide1ll ..
JO Ide1ll•••••••.•••

16 Correo .
:11 Ide1ll •••••••••••
:M Eapalla s..•.••••
26 COrreo •••••••••

Bar¡OI, loluollo, Zaaora, Sall1U11ca, SetoÑo Oreaa. J
Ponteftdi'a••••• " ••' •• •• ••• • •••• •• ••• •• • •• ••• ••••••• Al¡eclru•••.••••..•

4.&n~1tC:e~:~~.~:~~~I~~~:~~~'.~.3:~.~~~~~~: Valeuda••••••••••••
Valladolid, AYlla J 6.' Rellón, menos BIIlIO" Pamplona J Al eclru..
O~I~II:r~:~ri¡;p"¡'io~i·j'j.~'iq¡6~:'m~Dói'á~: 11I:m .

jO% J Vata ••••••••••• •••.••••••••••••
Extremadara_J 8.a Rqtón, meuos OrenR J Pontendra. lde1ll .
Zaragoza y liaelC&.••••••••••••••••••••••.•..•.•.••••• Id .
A1eedr'!l Almena, Oroada, MAlilla J Jata.. . •••• . . •• .• 14em..••••••..••••.•
ctals Y\,;uarl '" •••• • •• •• • •• • ••••• CAcillo••••••••••••••
Smlllá, Córdoba J liaelva••••••••••••••••••••.••••••• Al¡eclru .

l." Rellión•••.•.•••••••••••••••••••••••••••••••••.•••• MIIIap.•••••••••••••
6." Reil6n, Valladolid, AYlIa J Seto'la ••••••••••••••••• Ide•••••••••••••••••
5.a Il~ón, meDOS o.adalajara•••••••• , ••••••••••••••• A1medL•••••••• , •••
Jan, tre1lladara, Salamanca J Zamora.. •• ••••• • • ••••• Milaea•.••••••• ; •••
Madrld¡ OaacWaja.r.a/.Toled!'l Caenca J Cladad·ReaL••• Ide1ll ..
2.a ~ee 6n lIIenOl Malilla, nu.ln J CUariu.. •••• •• •• ld_ ••••.••••••••••
3." Re¡lón •••• " ".. ••.•• "............... AI.erfa.••••••••••••
"." Rea:16n, Baleares, Milaea T liuel'L.......... •• ••• •• MiIap•••••••••••••

l." R~ón J•••••••••••••••••••••••••••• CAdJ&.••••••••••••••
Madrl ,Caenca, Jata y Canarl...... . •••••••• ••• •• • •••• leSeIa•••••••.••••••••
3." " .. S." O." Re¡ionll, BaJear.., Toledo J ClacJad·Real•• VaJencla-Bar••loaa •
2." J 7.& Rellon.. J BadaJoz.... •• •• ••• ••••••• •• • •••••• CAIIIz" ••••••••••• :.

IGI

1.214

4N

••
"lO
362
JClO
113
'74125
147
lll6
115
"1
455
161

NO
642..,
'31

..... 5 .. 11W1O .'lt11.-Bcrl1lptr.

&EJOONOCIMI~NTOS

Clrcu1ar. -Excmo. Sr.: De confor
midad c~ lo prevenido por el arHculo
67 del vi~ente Reg,lamento de Reclu
tamiento y. Reemplazo d~1 Ejél'Cito, el
Rey (q. D. g.) le ha l'en'ido disponer
que el clliPitin médico D. Enrique
Bluco Salas, con' destino en el regi.
~imiento de Caza,dores od,e Catah'ava,
30.a de Caballerla, practique el reco-

nacimiento de 10. moUls incluido.
en el ~Iistamiento de'l afto actual '7
de 101 sujetos a a-evisi6n procedente.
de anteriores reemplazos, resid~nte.

en la demarc¡,ción de lo. re.pectivos
Consulados, en 101 dfat del próximo
mes de abril que a continuación te
i1lldican: Con.ulado de BlIVOD&, cUu
S y 6; Bul'ld,eoi, dias 8 y 9; de Pau,
JI y 12; de Tololrue, 14, I'S y 16; de
LyOll, 18 al 34; y de Perpianan, a6

'7 27, tendendo dereeho a1 percibo de
dietas, viitico. 7 demi. deven~o. re
glamentario•.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra; su •conocimiento y demb efecto••
DIO, guarde ia V. E. mucho. aftoa.
Madl'id 5 de ~rzo de 1930.

Buuouu

Seftor•••
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DISPOSICIONES

de la Subsecretaría YSecciones
de este Ministerio y de las De

pendencias centrales

1"'1 .1 .rdlll'"

DESTI'NOS

Circular. 'Excmo. Sr.: De orden del
excelentísimo señor Ministro del Ejér
cito, causarán baja en el Grupo de
Información de Artillería y alta en
109 regimientos de donJd.e proceden,
el cabo y artilleros segundos que a
eontinuacián se relacionan, por co
rresponderles pasar a. licencia cuatri
mestral, con arregl~ a 10 dispuesto
en la real orden circlilar de 14 de fe
brero próximo pasado (D. O. núme
ro 37).

6 de marzO de 1931

Dios guarde a V... muchos afios.
:LIairii 4 d. marzo do 1930.

El Jefe de la Secci6a,
GERMAN SANZ

Señor...

D:LACIOIf gtlB 8& CITA

Cabo, Miguel Fuentes Trampal, del
regimiento ligero. S.

Artillero segundo, An~el Torrea Pé
rez, del mismo.

Otro, Patrocinio Collado López, del
mismo.

Otro, Manuel Cumplido Ortiz, del
regimiento ligero, 2.

Otro, Daniel Casas García, del re
gimiento ligero, 6.

Otro, Eloy Peñalver Valderas, del
regimiento ligero, 7.

Otro, Felipe Zorita Hernández, ~l
mismo.

Otro, José Maria Bláz(J\lez, del mi~
mo,

Otro, Manuel ]iménez Oviedo, del
mismo.

D. O. at\m. 53

Artillero segundo, SlIlIItiago Rol
MarisoaJ, del regimiento l~o, ,.

Otro, Daniel Enguita Fernánnez, del
rc~imiento ligero, 8.

Otro, Manuel Pamplona Blasco, del
mismo.

Otro, Enrique Rojas Rodriguez, del
regimiento ligero, 3.

Otr.o, José Salmerón Rubio, 4:1
mismo.

Otro, Ricardo Martinez Córdoba,
del mismo.

Otro, Moisés López Guacdio1a, del
mismo.

Otro, José Serrano Orm, del re~

miento a pie, 2.
Otro, Maria.nOl Delgado Bajrrera.

del mismo.
Otro, Alfredo Matases Tomás, del

regimiento a pie, 3.
Otro, José Ibáñez Estévez, del mi.

mo,
Madrid 4 de marzo lCi.e 1930.-Sa.nz.

MADRID.-TAI.LEUB DKL DEPOSITO
G_unro 11 HuYouro DJtL Elncno


